
 

 

 

 

 

 CALENDARIO ADMISIÓN 
 CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO 

Fechas Actuaciones 

Del 23 al 30 de junio, 
ambos inclusive 

Presentación solicitudes de admisión:  
- A través de la secretaría virtual de la 

Comunidad de Madrid 
- Presencialmente en el Centro de 9 a 13 horas. 

Documentos a presentar: 
- Impreso solicitud admisión (en caso de solicitantes menores de edad, firmado por 

ambos progenitores) 
- Fotocopia de Documento de identidad del alumno 
- Documentación académica que acredite los requisitos de acceso: 

 Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
 Título Profesional Básico. 
 Certificado Prueba de Acceso a ciclos formativos de Grado Medio 
 Título de Técnico o Técnico Superior o equivalentes. 
 Haber superado uno o varios Grados C integrados en el ciclo formativo. 

- Documentación complementaria (justificación de la nota media, Año titulación y/o 
estudios/empadronamiento en la Comunidad de Madrid)    

 
 

7 de julio Baremación provisional – Listado excluidos 

8, 9 y 10 de julio Reclamaciones a la baremación provisional 

14 de julio Listas definitivas de admitidos y no admitidos 

  

15, 16 y 17 de julio Matriculación alumnos admitidos 

 
Entrega presencial del impreso de matrícula en el Centro en horario de 9 a 12 horas de 
lunes a viernes. 
 
Documentos necesarios: 

1. Fotografía tamaño carnet actualizada 
2. Originales de la documentación que acredite los requisitos de acceso. 
3. Número de afiliación a la seguridad social del alumno. 
4. Resguardo del pago del Seguro escolar. El pago de la cuota del Seguro Escolar 

(1,12€) deben realizarlo por transferencia bancaria o ingreso en caja: 
- Número de cuenta de La Caixa ES07 2100 5731 7402 0012 1781  
- Beneficiario: I.E.S. Pedro de Tolosa 
- Concepto: Nombre y Apellidos del alumn@ 

5.- Los alumnos que se matriculen en Cocina además deberán hacer pago de utensilios 
y uniforme (se especificará al formalizar la matrícula). 

 
El impreso de matrícula debe estar firmado por ambos progenitores, en caso de alumnos 
menores de edad. 
 


